
SANTA FE, 27 de mayo  de 2021.

Al señor
Gobernador de la Provincia
C.P.N. Omar PEROTTI
SU DESPACHO

Tengo  el  agrado  de  dirigirme  al  señor
Gobernador llevando a su conocimiento que esta Cámara de Diputados, en
sesión de la fecha, ha aprobado la Comunicación  N° 41484 CD,   cuyo
texto a continuación se transcribe:

“La Cámara de Diputados  de la Provincia vería con agrado que
el Poder Ejecutivo, a  través  del  organismo  que  corresponda,
informe:

a) causas iniciadas por complicidad a policías en el Dpto. San
Lorenzo,  relacionadas  con  el  narcotráfico;  personal  policial
implicado y que tipo de medidas se tomaron al respecto, en los
últimos 5 años;
b) detalle de armas y droga secuestradas en los últimos cinco
años;
c)  posibles  relaciones  entre  las  bandas  que  operan  en  las
ciudades de San Lorenzo, Puerto General San Martín, Fray Luis
Beltrán,  Capitán  Bermúdez  y  Granadero  Baigorria  con  las
establecidas en Rosario, como "Los Monos" o las vinculadas  a
Esteban Lindor Alvarado;
d)  posibles  relaciones  de  esas  personas  con  empresarios  o
profesionales de la región;
e) lugares detectados de alquiler o venta de armas y municiones
en el departamento San Lorenzo en los últimos cinco años;
f)  relación  entre  ingresos  y  egresos  de  los  puertos  ubicados
sobre el río Paraná y la distribución de sustancias psicoactivas
como también con la proliferación de armas  de  fuego  en  el
departamento San Lorenzo; y,
g)  causas  iniciadas  sobre  puertos  secos  relacionadas  con  el
narcotráfico  y  el  contrabando  de  armas  en  los  últimos  cinco
años”

Salúdole muy atentamente.

General López 3055 – (S3000DCO) – Santa Fe – República Argentina


